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AVISOS NOTARIALES

S.T. Compareció Maria(sic) Estela Amezcua Maciel, única heredera
a bienes de Guillermo Alejandro Gómez Vega, ante la fe del Lic. Luis
Fernando Alcocer Medina, Notario Público No. 2, Zamora, Michoacán.. 1

S.I. Compareció Nancy, Faviola(sic) y Juan Carlos de apellidos Alvarado
Herrera, únicos herederos y  la segunda además albacea definitivo
de la Sucesión Intestamentaria a bienes de Juan Alvarado Alvarado,
ante la fe del Lic. J. Jesús Magaña Torres, Notario Público
Número 16, La Piedad, Michoacán...............................................................2

AVISO NOTARIAL
___________________________________

Lic. Luis Fernando Alcocer Medina.- Notario Público No. 2.- Zamora, Michoacán.

Por escritura número 49535, volumen 2025 de fecha 05 de febrero de 2021 ante mí:
La señora Maria(sic) Estela Amezcua Maciel, en su carácter de única heredera del
extinto señor Guillermo Alejandro Gómez Vega, compareció ante mi manifestando
su conformidad de realizar la tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria a
bienes del extinto Guillermo Alejandro Gómez Vega, aceptando la herencia, así
como la aceptación y protesta del cargo de albacea, quien en su oportunidad
procederá a formular el inventario y avalúo correspondiente.

Zamora, Michoacán, a 05 de febrero de 2021.- Luis Fernando Alcocer Medina.-
Notario Público 2. (Firmado).
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AVISO NOTARIAL
___________________________________

Lic. J. Jesús Magaña Torres.- Notario Público No. 16.- La
Piedad, Michoacán.

El licenciado J. Jesús Magaña Torres, Notario Público 16,
en ejercicio y con residencia en La Piedad, Michoacán, hago
constar:

Que en la notaría a mi cargo obran los autos originales del
Juicio Sucesorio Intestamentario número 402/2020, a bienes
de Juan Alvarado Alvarado, tramitando en el Juzgado Mixto
de este Distrito Judicial.

Para consulta en Internet:
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y/o    www.congresomich.gob.mx

Recibí igualmente un escrito firmado por Nancy, Faviola(sic)
y Juan Carlos de apellidos Alvarado Herrera, en su carácter
de únicos herederos y la segunda además albacea definitivo,
por medio del cual manifiestan, que aceptan la herencia y
que procederán a formular el inventario y avalúo de los
bienes de la sucesión.

Lo que hago en cumplimiento al artículo 1129 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

La Piedad, Michoacán, 08 de febrero de 2021.- Atentamente.-
Licenciado J. Jesús Magaña Torres.- (MATJ630202MN8).
(Firmado).
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